
Igualdad y Empleo, 3.ª planta, Paseo de Roma, s/n., Mérida), y solicitar la declaración judi-
cial de no ser conforme a Derecho la documentación depositada, ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en virtud de lo establecido por los artículos 2i),
7a), 11b), 171, 174 y la disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (Boletín
Oficial del Estado número 86, del 11).

Mérida, a 30 de enero de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •

EDICTO de 22 de enero de 2008 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres. Expte.: 1489/07. (2008ED0079)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE, 6 de
febrero), y en relación con el art. 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE, 11 de
abril), se cita al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación, sobre reclama-
ción de cantidades que se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación, en
Gómez Becerra, 21 de Cáceres.

Expediente núm.: 1489/07.

Demandante: Yolanda Montoya Ducuara.

Demandando: Eva María Velásquez Rodríguez.

Día: 19 de febrero de 2008.

Hora: 09:30.

Mérida, a 22 de enero de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •

EDICTO de 22 de enero de 2008 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres. Expte.: 1502/07. (2008ED0080)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26 de
enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE, 6 de febrero),
y en relación con el art. 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE, 11 de abril), se cita al
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